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DETALLES DE BUSES ELÉCTRICOS

Modernización del transporte avanza,

pero surgen cuestionamientos viales
Con operación prevista

para 2026 y el centro de

carga en ejecución, la
Seremi de Transportes

confirmó que la

implementación se basará
principalmente en

priorización horaria.

EL DÍA

Centro de carga en ejecución y estudios de tránsito en curso marcan la antesala de la llegada
de buses eléctricos a Ovalle en 2026.

EQUIPO EL DÍA Ovalle

La implementación de buses eléc-
tricos en Ovalle entra en una etapa
decisiva. Según confirmó la seremi de
Transportes y Telecomunicaciones,
Alejandra Maureira, la flota comenzaría
a operar durante el primer semestre
de 2026. El proceso ya contempla
la ejecución del centro de carga y la
instalación de 195 señales de parada
financiadas por el ministerio, lo que
permitirá integrar a la comuna a la apli-
cación Red Regional, con información
sobre recorridos y horarios.

El proyecto fue anunciado en mayo de
2025 como parte de la modernización
del transporte urbano y considera siete
recorridos eléctricos. Tras dudas surgidas

a fines del año pasado sobre el estado

del electroterminal, hoy las obras están
en marcha y el foco se traslada a la
preparación vial de la ciudad.
"Se proyecta que los buses eléctricos

para Ovalle comiencen a operar dentro
del primer semestre de 2026. Hace
algunas semanas ya se hizo entrega
del terreno para el centro de carga y
se comenzó a trabajar en esa obra",
indicó la autoridad.

Desde la seremi señalaron que se
realizaron pruebas técnicas para ase-
gurar la factibilidad de circulación. "Los
buses son del mismo tamaño que los
que operan en La Serena y Coquimbo",
precisaron, descartando intervenciones
estructurales mayores en una primera
etapa.
En materia vial, el plan apunta a la

priorización por horarios, es decir, a definir

vías preferentes en franjas específicas
para el transporte público, más que a
construir nuevas pistas exclusivas. Se
trata principalmente de medidas de
gestión y ordenamiento del tránsito.

Paralelamente, la Seremi desarrolla

estudios de tránsito junto al munici-
pio, con participación de la Dirección
de Tránsito, la Dirección de Obras y la
Asesoría Urbanista, para evaluar la ca-
pacidad de las vías y proyectar mejoras.
El director de Tránsito, David Farías,
explicó que estos análisis permitirán
determinar eventuales brechas ante
la futura operación eléctrica.

También se estudian intervenciones
menores en ejes estructurantes, inclu-
yendo la posible implementación de
pistas preferentes en el centro, buscando
mejorar tiempos de viaje y regularidad.
Desde el Concejo Municipal, sin em-

bargo, han surgido cuestionamientos
sobre el financiamiento y la suficiencia
de la infraestructura. El concejal Víctor
Venegas sostuvo que es necesario
contar con una política pública clara
para mejorar las calles y evaluar si la
red actual es suficiente.
Así, mientras avanzan las obras del

centro de carga, el debate se instala
en la planificación urbana y el respaldo
financiero del sistema, a menos de un
año de su puesta en marcha.
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EXTRACTO.

Remate: Ante 3er JLC de Afta, San Martín 2984,
6to. Piso, se rematará el 18 de Marzo de 2026,
12:00horas, en forma presencial, el
Departamento Nº 12, y uso y goce exclusivo de
los Estacionamientos Nrs. 199 y 200 de la planta
general exterior y la Bodega Nº 15 de la planta
subterránea, bienes todos del EDIFICIO
"ARANJUEZ", ubicado en avenida del Mar Nº
4300, de la comunade La Serena. Inscrito a
nombre de HUGO JAVIER FERNANDEZ ROJO, a
fojas 10.643 Nº 7682, en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de La Serena,
año 2012. Mínimo postura $176.066.666 .-
Interesados en participar deberán constituir
garantía del 10% mínimo, acompañando vale vista
bancario al tribunal, o consignando su valor en la
cuenta corriente del tribunal. Precio deberá ser
pagado al contado dentro de 5 días siguientes a
subasta. Gastos de cargo subastador. Mayores
antecedentes y consultas realizarlas al email del
tribunal, jl3_antofagasta@pjud.cl. Demás
condiciones en expediente Rol C-315-2023,
caratulado "ITAU CORPBANCA con
FERNANDEZ", acumulada la Rol C-1151-2023, del
1º Juzgado de Letras Civil de La Serena.

COLEGIO ANDRÉS BELLO
LA SERENA

REQUIERE:

· PARADOCENTE CON
FORMACIÓN TÉCNICO

EN ENFERMERÍA

· PARADOCENTE
(REEMPLAZO)

Enviar antecedentes vía correo electrónico a:

selecpers@soceducabello.cl

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN

UT:
A

ulterior notificación, debiendo la demandada comparecer

personalmente y patrocinado por abogado habilitado. La demandada

deberá contestar la demanda al menos 5 días antes de la audiencia

referida, conforme lo dispone el art. 58 de la Ley 19.968. La audiencia

preparatoria se realizará el día 06 de abril de 2026, a las 09:00 horas,

sala 6, del Tribunal. La citada audiencia se llevará a cabo en forma

PRESENCIAL en el Tribunal, ubicado en Rengifo Nº240, piso 1, La

Serena. Debiendo concurrir con su cédula de identidad o documento

identificatorio. Igualmente, si las partes y/o sus abogados desean

asistir VÍA REMOTA, se les faculta desde ya para aquello, debiendo el

interviniente unirse con 5 minutos de antelación al inicio de esta,

indicando nombre y RIT de la causa; no se autorizará el ingreso de

personas conectadas a ZOOM que no contengan dicha
individualización. La autorización no rige para audiencias en que la

parte sea citada a declarar, se rinda prueba testimonial o pericial,

debiendo asistir presencialmente. Datos de conexión: Sala: 6; ID: 306

949 6765; ENLACE: https://zoom.us/my/sala6jflaserena.La Serena,

20 de febrero de 2026

Loreto Bórquez Rivera
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